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ANEXO No. 1CONDICIONES TÉCNICAS 


* NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS HABILITABLES 
El oferente deberá diligenciar y presentar junto con la oferta el formato de Especificaciones Técnicas que se presenta a continuación debidamente firmado por el representante legal, en el que exprese su manifestación de cumplimiento o no cumplimiento con cada una de las especificaciones técnicas solicitadas, las cuales serán verificadas por el Comité Técnico aplicando el criterio de cumple o no cumple.
CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA.

PROPONENTE:
 ___________________________________________________________________________________
Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que cumplimos en su totalidad con las especificaciones técnicas de verificación y de obligatorio cumplimiento.
	ÍTEM
	CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS
	CANT
	UNIDAD DE MEDIDA
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1
	FUENTE CARGADOR 25A PARA RADIO BASE XTL-5000.
Marca: Especificar
Modelo 25A
Tensión DC nominal +13.5 V
Corriente DC máxima 25 A
Referencia: Especificar

· Color: Gris
· Tipo de fuente: Lineal con transformador de 60 Hz.
· Tensión de entrada: 108 a 132 VAC, 60 Hz, una fase HZ, una fase, 6 AMP max.
· Tensión de salida nominal: +13.5 VDC
· Corriente de salida ciclo de trabajo 30% 25 A 50 % 15 A 100 % 7 A 120 VAC, 25 ºC 
· Regulación de voltaje: ± 1 %
· Rizado: Menos de 3 mV RMS
· Aislamiento primario: > 5.000 voltios
· Protección de alta tensión DC: 16 V
· Protector térmico: Con reposición automática
· Corriente de salida en corto circuito: 1.5 A máx.
                 
Todas las especificaciones técnicas, son las mínimas requeridas: Por lo tanto, los oferentes podrán ofrecer mejores características de las solicitadas. Garantía doce (12) meses por defectos de fábrica o transporte del proveedor. Año de fabricación no superior a 6 meses a partir de la fecha del contrato.
	1
	Unidad
	
	

	











2
	PERILLA DE CONTROL DE ENCENDIDO, APAGADO Y VOLUMEN PARA RADIO PORTÁTIL APX8000.
Marca: Motorola

· Número de parte: Volume Knob 3675581B01
· Torque Adder 3275377H02
· Color: Negro
· Certificación: del oferente que avale que los repuestos y accesorios son compatibles para los equipos de radiocomunicaciones de la línea radio APX-8000 y APX-5000 son originales y distribuidos por el fabricante (Motorola Solutions), para evitar el riesgo de repuestos genéricos, no se aceptan re-manufacturadas o renovadas.
· Compatibilidad: Deben ser compatibles con los radios portátiles marca Motorola APX-8000 y APX-5000 existentes en la institución.
· Garantía de fábrica: El oferente deberá anexar certificación en la cual se garantiza un tiempo mínimo de garantía de doce (12) meses para los elementos. Año de fabricación no superior a 6 meses a partir de la fecha del contrato.

Todas las especificaciones técnicas, son las mínimas requeridas: Por lo tanto, los oferentes podrán ofrecer mejores características de las solicitadas.
Imagen de referencia:
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	1
	Unidad
	
	

	3
	BATERIA PARA RADIO PORTÁTIL APX-8000.
Marca: Motorola

· Número de parte: PMNN4486A o PMNN4486
· Color: Negro
· Capacidad: 3400 MAH o superior
· Voltaje: De 7.2 a 7.5 Voltios recargable
· Componente: Electrolito Litio-Ion
· Tipo de carga rápida: Debe cargar a un 80% de su capacidad en Máximo 2 horas
· Vida cíclica: 400 ciclos profundos o superior certificados
· Compatibilidad: Las baterías deben ser compatibles con los radios Portátiles marca Motorola APX-8000, APX-5000 entre otros.
· Grado de protección: Debe cumplir con IP68 o superior
· Tipo de protocolo: Mil estándar 810F, método 505.4 para lluvia, método 5010.4 para Polvo en viento
· Fecha de fabricación: La fecha de fabricación de las baterías no debe ser inferior a los 90 días a la presentación de la oferta.
· Certificación: Por parte del oferente, dando aval de que es un repuesto y accesorio compatible para los equipos de radiocomunicaciones de la línea radio MOTOROLA APX-8000, que estos son originales y distribuidos por el fabricante (Motorola Solutions), para evitar el riesgo de repuestos genéricos, no se aceptan re-manufacturadas o renovadas.
· Garantía: Mínimo de 12 meses, esta garantía debe cubrir la calidad en las terminales de sujeción que adhieren la batería del radio.
· El oferente deberá remplazar las baterías que resulten con defectos de fabricación como ineficiencia del electrolito.
· El oferente deberá certificar por escrito, el compromiso de recoger y eliminar baterías de componentes de NiCd, NiMh, LiOn
· 
· , en una Proporción igual al peso de las baterías adquiridas en el presente proceso.
· Las baterías deben ser compatibles con los cargadores existentes en la institución, marca Motorola Impress que permiten ciclo de trabajo 5-5-90.

Todas las especificaciones técnicas, son las mínimas requeridas: Por lo tanto, los oferentes podrán ofrecer mejores características de las solicitadas. 
Imagen de referencia:
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	1
	Unidad
	
	

	4
	ANTENA GPS PARA RADIO MOTOROLA RANGO 380-520 MHz. (convencional)
Marca: Motorola

· Número de parte: PMAE4065A
· Antena: De látigo flexible.
· Tipo: Flexible whip.
· Ancho de banda: 380-520 MHz
· Color: Negro.
· Certificación: del oferente que avale que los repuestos y accesorios son compatibles para los equipos de radiocomunicaciones de la línea radio APX-8000 y APX-5000 son originales de fábrica y evitar el riesgo de repuestos genéricos.
· Compatibilidad: Deben ser compatibles con los radios portátiles marca Motorola APX-8000 y APX-5000 existentes en la institución.
· Garantía de fábrica: El oferente deberá anexar certificación en la cual se garantiza un tiempo mínimo de garantía de doce (12) meses para los elementos. Fabricación no superior a 6 meses a partir de la fecha del contrato.

	1
	Unidad
	
	

	5
	CARGADOR UNITARIO PARA RADIO PORTATIL MODELO APX8000 
Marca: Motorola

Número de parte: NNTN8863A
· Certificación: del oferente que avale que los repuestos y accesorios son compatibles para los equipos de radiocomunicaciones de la línea radio APX-8000 y APX-5000 estos son originales y distribuidos por el fabricante (Motorola Solutions), para evitar el riesgo de repuestos genéricos, no se aceptan re-manufacturadas o renovadas.
· Compatibilidad: Deben ser compatibles con los radios portátiles marca Motorola APX-8000 y APX-5000 existentes en la institución
· Garantía de fábrica: El oferente deberá anexar certificación en la cual se garantiza un tiempo mínimo de garantía de doce (12) meses para los elementos, Año de fabricación no superior a 6 meses a partir de la fecha del contrato.
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	1
	Unidad
	
	

	6
	KIT DE REPUESTOS PARA RADIO PORTATIL MODELO APX8000 VERSION 1
Marca: Motorola

· Carcasa y frontal número de parte: PMLN7523A y KT000032A01.
· Antena 380-520 Mhzúmero de parte: PMAE4065.
· Belt Clip número de parte: HLN6875
· Perilla de volumen número de parte: 3675581B01
· Perilla de canales número de parte:  3675590B03
· Protector lateral número de parte: 1575250H01
· Top Control número de parte: 1375044C06
· Parlante número de parte:  KT000010A

· Certificación: del oferente que avale que los repuestos y accesorios son compatibles para los equipos de radiocomunicaciones de la línea radio APX-8000 y APX-5000 estos son originales y distribuidos por el fabricante (Motorola Solutions), para evitar el riesgo de repuestos genéricos, no se aceptan re-manufacturadas o renovadas.
· Compatibilidad: Deben ser compatibles con los radios portátiles marca Motorola APX-8000 y APX-5000 versión 1 existentes en la institución.
· Garantía de fábrica: El oferente deberá anexar certificación en la cual se garantiza un tiempo mínimo de garantía de doce (12) meses para los elementos. Año de fabricación  no superior a 6 meses a partir de la fecha del contrato.
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	1
	Unidad
	
	

	

	








· OTRAS CONDICIONES TÉCNICAS VERIFICABLES



Yo ____________________________________________________________, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. _________________ De ___________________, en mi carácter de ____________________ de la firma ________________________________ o en mi propio nombre, certifico bajo gravedad de juramento que la firma que represento cumpliré con los siguientes factores de otras condiciones técnicas verificables, del presente estudio previo el cual se comprobaran como cumple o no cumple, así: 


	  ITEM
	OTRAS CONDICIONES TÉCNICAS 
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1
	Cumplir con el objeto contractual de conformidad con lo pactado con base en las características y condiciones propias del objeto contratado y en las cantidades solicitadas y ofertadas por el Oferente.
	
	

	2
	Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas. 
	
	

	3
	Responder en los plazos que el Departamento de Policía Tolima establezca en cada caso, los requerimientos de aclaración o de información que le formule. 
	
	

	4
	Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el cumplimiento de ésta obligación es requisito indispensable para la realización de cualquier pago. 
	
	

	5
	Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal y disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la administración o a terceros. 
	
	

	6
	No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el OFERENTE deberá Informar de tal evento a la Policía Metropolitana de Ibagué y el Departamento de Policía Tolima y a las autoridades competentes para que se adopte las medidas necesarias. 
	
	

	7
	Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar traumatismos en el proceso de ejecución del contrato.
	
	

	8
	Restituir a la Policía Nacional – Metropolitana de Ibagué y Departamento de Policía Tolima, los elementos que haya colocado a su disposición para el desarrollo del objeto contractual, cuando se lo requiera o al finalizar el contrato, en caso que se hayan suministrado. 
	
	

	9
	Mantener indemne a la Policía Metropolitana de Ibagué y Departamento de Policía Tolima de cualquier reclamación proveniente de terceros por daños ocasionados por el oferente en la ejecución del contrato.
	
	

	10
	El oferente cumplirá con las normas ambientales expedidas por los organismos competentes en el territorio Nacional; los insumos contaminantes y/o peligrosos deben cumplir con toda la normativa ambiental y de prevención de riesgos aplicable, protegiendo la salud humana y el ambiente mismo.
	
	

	11
	Los precios ofertados deben cubrir todos los costos de envío, transporte, embalaje, IVA unitario y gastos de administración por garantías y utilidad del oferente, los cuales deben ser asumidos por el oferente.
	
	

	12
	Eliminar posibles riesgos que afecten el objeto contractual, en todo caso el oferente asumirá los sobrecostos que se generen.
	
	

	13
	Mantener comunicación con el Supervisor del Contrato para realizar todas las coordinaciones previas a fin de evitar errores en el presente proceso contractual.
	
	

	14
	Las demás obligaciones del OFERENTE contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, así mismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación contractual.
	
	

	15
	Prestará asistencia técnica cuando se requiera durante el tiempo de ejecución del contrato, para lo cual deberá acudir al llamado de la Policía Nacional dentro de un tiempo máximo un (01) día para hacer el cambio de la parte, pieza y/o accesorios que se adquieran en el presente proceso.
	
	

	16
	Requerimientos ambientales. El oferente deberá cumplir con la Resolución 0372 de 2009 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Por la cual se establecen los elementos que deben contener los Planes de Gestión de Devolución de Productos Decreto 4741 de 2005 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial Art. 20-23 Gestión y manejo de los empaques, envases, embalajes y residuos de productos o sustancias químicas con propiedades o características peligrosas. Entregar los residuos peligrosos pos consumo al mecanismo de devolución que el fabricante establezca. Por lo anterior el oferente se obliga para con la Policía Metropolitana de Ibagué y Departamento de Policía Tolima a entregar el documento en original y debidamente firmado que certifique la disposición final de residuos tóxicos.
	
	

	17
	El oferente efectuara el Objeto del Presente proceso, de conformidad con lo pactado con base en las características y condiciones propias del objeto contratado y en las cantidades solicitadas y ofertadas por el Oferente.
	
	

	18
	No excederse por ningún motivo del valor del contrato y prestar los servicios requeridos de conformidad con la necesidad de la unidad.
	
	

	19
	Informar por escrito y debidamente justificado cualquier cambio en las condiciones que surjan durante el término de ejecución del contrato.
	
	

	20
	Cualquier cambio en las condiciones técnicas que surjan durante el término de ejecución del contrato deberá hacerse por mutuo acuerdo, previa solicitud escrita plenamente justificada por las partes.
	
	

	21
	El oferente se hará responsable de recoger equipos, insumos y demás agentes generadores de desechos tóxicos de sus productos, hasta la culminación del contrato.
	
	

	22
	Reducir la cantidad de residuos peligrosos que deben ir a los sitios de disposición final, mediante el aprovechamiento máximo de las materias primas, energía y recursos naturales utilizados, cuando sea factible y ecológicamente aceptable.
	
	

	23
	Constituir en debida forma y aportar al Grupo de Contratos de la Policía Metropolitana de Ibagué, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, la Garantía Única y cancelar los pagos a que hubiere lugar tales como publicación en el Diario Único de Contratación Pública.
	
	

	24
	El oferente se compromete al cumplimiento de códigos, leyes y normas establecidas en materia de mantenimiento de estos equipos, sobre el sistema de gestión ambiental.
	
	

	25
	Repuestos: El oferente certifica que los repuestos y materiales a utilizar en el reemplazo de los posibles elementos que se averíen durante el tiempo de ejecución y la garantía del contrato, serán nuevos, originales y de buena calidad, concordantes en su marca con la del fabricante del equipo y con la garantía solicitada.
	
	

	26
	El oferente se compromete por escrito a que los daños ocasionados por parte de los empleados del oferente a los equipos durante las actividades de transporte, configuración e instalación durante el tiempo que dure la garantía, serán subsanados en un tiempo no mayor a veinticuatro (24) horas con costos asumidos en su totalidad por el oferente.
	
	

	27
	El oferente certifica que en el desarrollo de su actividad comercial (comercialización de equipos de tecnología) aplica las normas técnicas de seguridad industrial pertinentes en cada caso.
	
	

	28
	Precio, El oferente certifica que al momento de la elaboración de la oferta se ha tenido en cuenta lo correspondiente al costo de los materiales, mano de obra, herramientas, equipos, transporte, ensayos de control de calidad y demás elementos y gastos inherentes para el cumplimiento satisfactorio del contrato, inclusive los costos indirectos como deducciones de ley, impuestos, gastos administrativos y demás erogaciones que se puedan presentar en la contratación.
	
	

	29
	Manejo de residuos:  El oferente certifica que todos los repuestos que se cambien porque ya no están en buen estado, se realizará la disposición final de estos elementos a cargo del oferente con una entidad competente para la disposición final de los residuos sólidos y peligrosos, lo anterior en cumplimiento del manual de contratación de la Policía Nacional y demás normas vigentes.
	
	

	30
	El oferente se obliga a no suministrar información que obtenga o conozca con ocasión de la ejecución del contrato, así como sobre lugares a los cuales tenga acceso con ocasión de su desarrollo y sea revelada información marcada como confidencial.
	
	

	31
	Garantizo la prestación continua del servicio de acuerdo a lo establecido en las especificaciones técnicas del presente proceso, por lo cual asigno el siguiente contacto permanente e idóneo, con el fin de que atienda los requerimientos por parte del (los) supervisor (es) del contrato, en los plazos establecidos 

CONTACTO PERMANENTE IDONERO (diligenciar) 

Nombre__________________________________________

Teléfono _________________________________________ 


	
	

	32
	Garantía: El oferente certifica que ofrecerá una garantía mínima de doce (12) meses, contados a partir de la fecha de la entrega realizada, si durante el tiempo de garantía los equipos entregados presentan falencias en su normal funcionamiento, como consecuencia de la mala calidad, el oferente asumirá la garantía sin generar ningún sobre costo para la entidad.
	
	







________________________________________
Firma del representante legal del proponente
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones
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